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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302. Teléfono 2 328525 ext.2009 
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Proceso Ejecutivo con garantía real (hipoteca) 

Demandante:  Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. 

Demandado: Miryam Rocío Arango de Posada 
Herederos determinados de Gustavo Posada Arango 

Radicado:   050013103 009-2016-00865-00 

Asunto: .- Dispone pago dineros con abono a cuenta. 

                         
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín,   diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adósese al proceso la respuesta proferida por la Alcaldía de Medellín1, a través del cual 

informan el número de la cuenta a donde debe ser consignado los dineros ordenados 

en su entrega por auto del 26 de abril del presente año. 

 

Por consiguiente, dispóngase el pago de la suma de $1.896.862 con abono a la cuenta 

de depósitos judiciales número 050019196001 del Banco Agrario de Colombia a favor 

del Distrito de Medellín con Nit.890.905.211-1, para el proceso de cobro coactivo que 

allí cursa bajo radicado 1000631043, contra los herederos determinados e 

indeterminados de Gustavo Posada Arango.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
D.CH. 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.25. 
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